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JUEZ PONENTE: RUIZ FALCONI OSWALDO VINICIO, JUEZ PROVINCIAL

AUTOR/A: RUIZ FALCONI OSWALDO VINICIO
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE CHIMBORAZO - SALA
ESPECIALIZADA DE LO CIVIL,MERCANTIL,LABORAL, FAMILIA NIÑEZ
ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE
^Tn^^ JUSTICIA DE CHIMBORA^. Riobamba, martes 29 de junTdd
2021 las 08h 4 VISTOS: En lo principal el Tribunal de la Sala Especializada de lo Civil de la
Corte Provincial de Justicia de Chimborazo por sorteo realizado el 28 de mayo del 2021 alas 16H47
esta integrado por los doctores: Luis Gonzalo Machuca Peralta; Laura Mercedes González Avendaño-'
^^Y™cI° RU1Z Falconí' este último en calidad de Ponente, conocen la demanda de
HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA EXTRANJERA, presentada por LOURDFSALEXANDRA LLERENA CORTEZ; y, VÍCTOR HUGO ^D^ARANTO ReZ
la petición se considera: ' v

PRIMERO.- La jurisdicción ycompetencia de la Sala se halla determinada en lo previsto en
los Arte. 208, numeral 6) del Código Orgánico de la Función Judicial, que señala entre los
asuntos sometidos a la competencia de las Salas de las Cortes Provinciales, lo siguiente-
Conocer en única instancia las causas para el reconocimiento u homologación de las
sentencias extranjeras, que, de acuerdo ala materia, corresponderá a la Sala Especiali-ada
En caso de existir dos salas, se establecerá la competencia por sorteo. Una vez ejecutoriada
la sentencia que declare el reconocimiento uhomologación de la sentencia extranjera la
ejecución de la misma corresponderá al juzgado de primer nivel del domicilio 'del
demandado competente en razón de la materia. El Art. 102 del Código Orgánico General de
Procesos, prevé: 'Tara el reconocimiento yhomologación de sentencias, laudos arbitrales y
actas de mediación con efecto de sentencia en su legislación de origen, expedidos en el
extranjero, corresponderá a la Sala de la Corte Provincial Especializada del domicilio de la
odel requerido. La ejecución de sentencias, laudos arbitrales yactas de mediación expedidos
en el extranjero, corresponderá a la oal juzgador de primer nivel del domicilio de la odel
demandado competente en razón de la materia. Si la oel demandado no tiene su domicilio en
el Ecuador, sera competente la o el juzgador de primer nivel del lugar en el que se
encuentren los bienes o donde deba surtir efecto la sentencia, laudo arbitral o acta de
mediación/'. Asu vez, el Art. 104 ibídem, dice que: "Para la homologación de sentencias
laudos arbitrales yactas de mediación expedidos en el extranjero, la Sala competente de la
Corte Provincial deberá verificar: 1. Que tengan las formalidades externas necesarias para
ser considerados auténticos en el Estado de origen. 2. Que la sentencia pasó en autoridad de
cosa juzgada conforme con las leyes delpaís en dondefue dictada yla documentación anexa
necesaria esta debidamente legalizada. 3. Que de ser el caso, estén traducidos 4 Que se
acredite con las piezas procesales y certificaciones pertinentes que la parte demandada fue
legalmente notificada y que se haya asegurado la debida defensa de las partes 5 Que la
solicitud indique el lugar de citación de la persona natural ojurídica contra quien se quiere
hacer valer la resolución expedida en el extranjero. Para efectos del reconocimiento de las
sentencias y laudos arbitrales en contra del Estado, por no tratarse de asuntos comerciales
deberá ademas demostrarse que no contrarían las disposiciones de la Constitución yla ley y
que estén arregladas a los tratados y convenios internacionales vigentes Afalta de tratados
yconvenios internacionales se cumplirán si constan en el exhorto respectivo ola ley nacional
delpaís de origen reconoce su eficacia y validez'".

SEGUNDO- Dentro de la causa se ha observado irrestricto al Debido Proceso pilar
fundamental de la Tutela Judicial Efectiva y la Seguridad Jurídica de los justiciables "El
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